MINISTERIO DE COMUNICAICONES INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA

REGLAMENTO DE LA LEY PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO VIAL DENOMINADO ANILLO METROPOLITANO

ACUERDO GUBERNATIVO N. 36-2006

Guatemala, 6 de febrero de 2006

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CONSIDERANDO

Que es obligación fundamental del Estado promover el desarrollo económico de la Nación, estimulando la iniciativa en toda clase de actividades, así como velar por la elevación del nivel de vida de todos los habitantes del país

CONSIDERANDO

Que la Ley para la Ejecución del PROYECTO Vial Denominado Anillo Metropolitano, ordena la emisión del Reglamento que desarrolle las normas contenidas en dicha Ley,

POR TANTO,

En el ejercicio de las funciones qué le confieren las literales a) Y e) del articulo 183 de la Constitución Política de la Republica y con fundamento en el articulo 54 del Decreto Numero 89-2005 del Congreso de la Republica.

ACUERDA

Emitir el siguiente

REGLAMENTO DE LA LEY PARA LA EJECUCION DEL  PROYECTO VIAL DENOMINADO ANILLO METROPOLITANO

CAPITULO I

DEFINICIONES

Articulo l. Definiciones Además de las definiciones contenidas en el decreto 89-2005 del Congreso de la Republica, para los efectos de este Reglamento, se entenderán los términos que se definen a continuación, de la forma siguiente.

Adjudicatario: Oferente a quien se adjudicara la Licitación Publica para la concesión del Proyecto.

Comisión Verificadora: Comisión que deberá verificar si esa finalizada la obra, o algún tramo de ella

Concedente: El Estado de Guatemala

Concesionario o Contratista: Oferente declarado adjudicatario, con quien se celebra contrato para que se encargue de la concesión del Proyecto.

Contrato: Instrumento legal suscrito por la Autoridad Administrativa Superior y el Representante Legal del Contratista, en donde se establecen la condiciones para la ejecución de los trabajos del Proyecto.

DGC: Dirección General de Caminos

Junta de Licitación: Órgano competente para recibir y calificar las ofertas y adjudicar la Licitación Publica.

Ley: Ley para la ejecución del Proyecto Vial denominado Anillo Metropolitano (Decreto N. 89-2005 del Congreso de la Republica)

Ministerio: Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda.

Oferente.  Persona Individual o jurídica  nacional o extranjera p grupo integrado por ellas que  presenta una oferta para participar en la Licitación Publica que se convoque para la ejecución del Proyecto.

Proyecto: Proyecto Vial denominado Anillo Metropolitano

Supervisora: Persona individual o jurídica con quien se suscribirá el contrato para la supervisión técnica, administrativa y ambiental de los componentes del proyecto.

CAPITULO II

DERECHO DE VIA

Articulo 2. Planos de derecho de vía.  Como parte del componente de Elaboración del Diseño Final el Contratista deberá hacer las investigaciones regístrales y de campo a efecto de establecer los nombres de los propietarios de los terrenos a quienes afecte el Derecho de Vía, debiendo elaborar los planos correspondientes del área afectada.

Articulo 3. Avaluó General Cuando este definido el alineamiento final de la carretera el Contratista deberá pedir a la DGC que solicite a la  Dirección de Catastro y Avaluó  de Bienes Inmuebles (DICABI) DEL Ministerio de Finanzas Publicas que rinda un informe general en el que se indique el valor actual por metro cuadrado de los terrenos afectados dependiendo de la región y demás características que incidan en el precio 

Articulo 4. Inscripción del Derecho de Vía a favor del Estado de Guatemala.  Al ser recibido el informe de DICABI el  Contratista auxiliándose con la Sección de Derecho de Vía de la DGC tomando como referencia los valores de los terrenos establecidos en el informe, tratara de llegar a arreglos directos con cada uno de los propietarios con el objeto de que mediante pago que debe hacer el Contratista  o cualquier otro convenio que acuerde con los afectados, el Derecho de Vía se inscriba en el Registro General de la Propiedad a favor del Estado  de Guatemala.

Si no se pudiera llegar a ningún acuerdo con algún propietario, el Contratista queda facultado para proponer otro alineamiento con el que se pueda llegar a un arreglo directo con otro propietario.  De no poderse hacer así, el Contratista lo comunicara a la DGC para que la Sección de Derecho de Vía inicie el trámite de expropiación forzosa, de conformidad con la legislación vigente siendo por cuenta Dl. Contratista el pago de la indemnización a los propietarios afectados.

CAPITULO III

DOCUMENTOS DE LICITACION

Articulo 5. Línea preliminar del Proyecto. Antes de iniciar el proceso de Licitación Publica, el Ministerio publicara un aviso una vez en el Diario de Centro América y una vez en otro diario de mayor circulación del País, en el que se pondrá a disposición de cualquier interesado en el Departamento Técnico de la DGC los planos con la línea central preliminar del Proyecto.

Articulo 6. Contenido de las Bases de Licitación. Las Bases de Licitación deberán contener, como mínimo, lo siguiente:

A) Condiciones que deben reunir los oferentes

B) Listado de documentos que deben contener las plicas en original y copias requeridos

C) Fianzas y seguros que se requieren de los oferentes y de quien resulte adjudicatario

D) Plazos máximos de los componentes del Proyecto

E) Forma de establecer la tarifa de peaje que deberá pagar el usuario para que el Contratista recupere la inversión.

F) Lugar , fecha y hora en que se efectuara la diligencia de presentación, recepción y apertura de plicas

G) Criterio que deberá seguir la Junta de Licitación para calificar las ofertas recibidas

H) Indicación de los requisitos que se consideren fundamentales

I) Modelos de carta de presentación de la Propuesta Técnica y de la Oferta Económica.

Articulo 7. Prevalencia de documentos. En caso de discrepancia entre los Documentos de Licitación la prevalencia de  los mismos sera en el orden en que se citan a continuación

a) Especificaciones Técnicas del Proyecto

b) Disposiciones Especiales de la Obra Vial

c) Especificaciones Generales de la Obra Publica

d) Bases de Licitación

Articulo 8 Aprobación de los Documentos de Licitación.  Los Documentos de Licitación sera n aprobados por la Autoridad Administrativa Superior, dentro de los 10 días siguientes de emitidos los dictámenes técnico y jurídico que verifiquen que dichos Documentos cumplen con los requisitos establecidos en la Ley   y este Reglamento.

Los dictámenes seran emitidos por profesionales especializados que designe la Autoridad Administrativa Superior sin que pueda nombrarse a ninguna persona que haya participado en la elaboración de los  Documentos de Licitación.

CAPITULO IV

CONTENIDO Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

Articulo 9. Contenido de la Propuesta Técnica  La Propuesta Técnica debe cumplir con los requisitos exigidos en las Bases de Licitación debiendo contener como mínimo los documentos siguientes:

a) Carta de presentación de la Propuesta Técnica, firmada por el representante legal de acuerdo al modelo contenido en las Bases de Licitación

b) Acreditación de la personalidad jurídica del oferente y de la personería jurídica del representante legal.

c) Declaración jurada del oferente de no  estar comprendido en las prohibiciones enunciadas en el articulo 51 de la Ley.

d) Declaración jurada del oferente de no ser deudor moroso del Estado de Guatemala ni de las entidades a las que se refiere el articulo 1 de la Ley de Contrataciones del Estado.

e) Metodología de trabajo que se propone llevar a cabo el oferente, en caso de resultar adjudicatario

f) Organización que el oferente se propone estructurar para cada componente del Proyecto, en caso de ser adjudicatario

g) Programa de trabajo de cada componente del  Proyecto

h) Documentación que acredite la experiencia del oferente en trabajos similares

i) Documentos que acrediten la capacidad económica y financiera del oferente

j) Estados financieros del oferente de los últimos 3 años.

Articulo 10 Contenido de la  Oferta Económica.  La Oferta  Económica debe cumplir con los requisitos exigidos en las Bases de Licitación, debiendo contener, como mínimo, los documentos siguientes. 

a) Carta de presentación de la Oferta Económica firmada por el representante legal, de acuerdo al modelo contenido en las Bases de Licitación.

b) Póliza de la Fianza de Sostenimiento de la Oferta

c) La oferta económica por la ejecución del Proyecto, la que consistirá en indicar el valor del peaje que se cobrara a los usuarios, el plazo y demás condiciones que se propongan.

d) Cuadros de precios por componente del Proyecto, con sus respectivas integraciones de costos.

Articulo 11. Junta de Licitación. La Junta de Licitación se integrara con 7 miembros nombrados por la Autoridad Administrativa Superior, quienes deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) ser personas de reconocida honorabilidad y trayectoria

b) ser profesionales uni9versitarios, colegiados activos

c) tener experiencia en procesos de licitación publicas

d) no haber participado en la elaboración ni la aprobación de los Documentos de Licitación del Proyecto

e) no ser o haber sido socio, representante legal, empleado, asesor, abogado, auditor o perito de alguno de los oferentes

f) no tener el l alguno de sus parientes dentro de los grados de ley  interés directo o indirecto en el Proyecto

g) no tener parentesco dentro de los grados de ley con los representantes legales o funcionarios del oferente ni con el Ministro, Viceministros y Directores del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda.

Cualquier personas que se a nombrada para integrar la Junta de Licitación y que no cumpla con alguno o algunos de los anteriores requisitos tiene la obligación de excusarse y no aceptar el cargo.

Articulo 12. Evaluación de las Propuestas Técnicas. La Junta de Licitación hará en primer lugar la evaluación de las Propuestas Técnicas que se han presentado estableciendo si cumplen con los requisitos indicados en las Bases de Licitación.

Si uno o varios de los oferentes no presentan alguno o algunos de los documentos calificados como no fundamentales o los presentan deficientemente, la Junta de Licitación les fijara el plazo común a todos los oferentes  para que subsanen los errores cometidos

La Junta de Licitación rechazara sin responsabilidad de su parte las Propuestas Técnicas que no cumplan con los requisitos fundamentales y las que no cumplan con  los demás requisitos si habiéndose vencido el plazo concedido por la Junta  no subsanaba lo errores que se les indiquen a los oferentes.

De lo actuado se levantara acta haciendo constar con los nombres de los oferentes cuya Propuesta Técnica  cumplen con todos los requisitos exigidos en las Bases de Licitación y los nombres de los que fueron descalificados por no haber cumplido con los requisitos.  Las Ofertas Económicas de los oferentes descalificados les serán devueltas sin abrir las plicas.

Articulo 13. Evaluación de las Ofertas Económicas.  La Junta de Licitación después de haber suscrito el acta de evaluación de las  Propuestas Técnicas ara la calificaron de las Ofertas Económicas cuyos oferentes no hayan  sido descalificados.

Dentro del plazo que se señale en las Bases de Licitación y siguiendo los criterios que allí se establezcan la Junta de Licitación hará la  adjudicación al oferente que haya  presentado la oferta mas conveniente a los intereses del Estado, haciendo  constar en acta los razonamientos que le  llevaron a tomar su decisión y todas las circunstancias que se tuvieron en cuenta.

Dentro del plazo de 5 días de haber suscrito el acta, el expediente sera enviado a la Autoridad Administrativa Superior para la aprobación de la adjudicación.

Articulo 14. Aprobación de la Adjudicación.  Dentro del plazo de 10 días de haber recibido el expediente, la Autoridad Administrativa Superior aprobara o improbara la adjudicación.

En este ultimo caso dentro de un plazo de 5 días de haber improbado la adjudicación con exposición razonada devolverá el expediente a la Junta de Licitación ordenando que se revise la adjudicaron con base en las observaciones que formule.

La Junta de Licitación revisara lo actuado dentro de un plazo de 10 días de haber recibido el expediente resolviendo lo que considere procedente y enviara nuevamente el expediente a la Autoridad Administrativa Superior dentro de un plazo de 5 días de haber emitido su resolución.

Si la Autoridad Administrativa Superior imprueba la adjudicación de  después de haber sido revisada por la Junta de Licitación. Podrá convocar a una nueva Licitación Publica con base en la Ley de este reglamento pudiendo utilizar los mismos Documentos de Licitación o modificar dichos Documentos.

Articulo 15. Notificaciones.  La resolución final que dicte la Autoridad Administrativa Superior aprobando la adjudicación sera notificada a todos los oferentes dentro del plazo de 5 días de emitida adjuntando fotocopia de dicha resolución y fotocopia del acta de adjudicación.  En la misma forma sera notificada la resolución que impruebe la adjudicación.

CAPITULO V

FIANZAS Y SEGUROS
Articulo 16. Mecanismos y garantías para hacer efectivas las multas. En el Reglamento de Operación se estableceran  los mecanismos y las garantías que sean necesarios para que en caso de imposición de multas al Contratista las mismas se hagan efectivas si este no las paga voluntariamente.

Articulo 17. Requisito para la recepción de obra. Cuando finalice el plazo de lo componentes de mantenimiento y operación el Contratista deberá prestar la finaza de saldos deudores como requisito para que se le reciba la obra.

Articulo 18 seguros  El Contratista deberá contratar los seguros que se indiquen a continuación los que deberán permanecer vigentes durante todo el plazo del Contrato de conformidad con los montos que se establezcan en las Bases de Licitación.

A) Contra daños a las propiedades de particulares

B) Contra muerte y lesiones que cubrirá a cualquier persona que se encuentre en la zona de las obras

C) Contra daños a la obra y materiales que se encuentren en la misma

D) Los demás que se establezcan en las Bases de Licitación 

CAPITULO VI

PLAZOS DE LOS COMPONENTES

Articulo 19. Plazo total de la Concesión.  Para efectos de establecer el plazo total de la concesión debe tomarse en cuenta que pueden traslaparse los plazos de cada uno de los componentes del Proyecto, pero en ningún caso el plazo total puede exceder el plazo máximo de 50 años fijado en el articulo 9 de la Ley.

En el Contrato se consignaran los plazos para ejecutar cada uno de los componentes del Proyecto  (Elaboración del Diseño Final, Adquisición para el Estado del Derecho de Vía, Construcción  de la Carretera, Mantenimiento y Operación de la misma) según la oferta del adjudicatario lo que no deberán exceder de los plazos máximos que se establezcan en las Bases de Licitación.

Articulo 20. Inicio del Plazo de Diseño Final El plazo del componente de Elaboración del Diseño Final iniciara 30 días calendario después que se notifique al Contratista la aprobación del Contrato por parte del Congreso de  la Republica

Articulo 21 Inicio del Plazo de Adquisición para el Estado del Derecho de Vía El plazo del componente Adquisición para el Estado de Derecho de Via iniciara después  que se notifique al Contratista la resolución que apruebe el Diseño Final de la totalidad del Proyecto, de acuerdo con los que se establezca en los Documentos de Licitación.

No obstante lo anterior si el Contratista presentare por tramos el Diseño Final del Proyecto el mismo se podrá ir aprobando también por tramos.  En este caso el Contratista podrá iniciar los tramites de Adquisición para el Estado del Derecho de Vía en los tramos cuyo Diseño  Final haya sido aprobado, sin que esto modifique la fecha de inicio del plazo contractual del componente de Adquisición para el Estado del Derecho de Vía como se establece en el párrafo anterior.

Articulo 22 Inicio del Plazo de Construcción de la Carretera. El plazo del componente de Construcción de la carretera principiara  30 días calendario después que le haya sido notificado al Contratista la resolución que apruebe el Diseño Final de la totalidad del Proyecto

No obstante lo anterior si el Contratista presentare por tramos el Diseño Final del Proyecto el Contratista podrá iniciar los trabajos de Construcción en los tramos cuyo Diseño Final haya sido aprobado y el Contratista haya llegado a acuerdos con los propietarios afectados con relación a la adquisición para el Estado del Derecho de Vía sin que esto modifique la fecha de inicio del plazo contractual del componente de Construcción como se establece en el párrafo anterior.

Articulo 23. Finalización de La Obra.  Cuando la obra este finalizada el Contratista deberá dar aviso por escrito a la Supervisora de la conclusión de los trabajos y con esta diligencia se interrumpirá el plazo del componente de Construcción.

La  Supervisora hará la inspección  final y dentro del plazo de 30 días siguientes a la fecha de recepción del aviso si la obra no esta conforme a planos y especificaciones manifestara por escrito sus observaciones al Contratista para que este proceda a corregir las deficiencias.  No se tomara en cuenta para el computo el plazo del componente de Construcción el periodo comprendido entre la fecha de recepción del aviso por escrito del Contratista de que la obra esta terminada y la fecha en que la Supervisora indique las correcciones que debe efectuar.

Si los trabajos estuvieran correctamente conducidos, dentro del mismo plazo, la Supervisora rendirá informe pormenorizado a la Autoridad Administrativa Superior la que dentro de los 5 días siguientes nombrara a la Comisión verificadora de Finalización de la Obra integrada por 3 miembros con quienes colaboraran la Supervisora y el Contratista.

Los miembros de la Comisión verificado deberán cumplir con los siguientes requisitos

A) Ser personas de reconocida honorabilidad y trayectoria

B) Ser Ingenieros Civiles colegiados activos

C) Tener experiencia en construcción de carreteras

D) No ser o haber sido socio representante legal gerente empleado asesor o perito del contratista

E) No tener el o alguno de sus parientes dentro de los grado de Ley interés directo o indirecto en el proyecto

F) No tener parentesco dentro de los grados de Ley con los representantes legales o funcionarios del oferente ni con el Ministro, Viceministros y Directores del Ministerio de Comunicaciones Infraestructura y Vivienda

El contratista podrá también pedir que  hagan verificaciones de terminación de tramos parciales de la obra siguiendo el mismo procedimiento establecido en este articulo con el objeto de iniciar los componentes de mantenimiento y operación en los tramo que están terminados aun antes de finalizado el plazo del  componente de Construcción.

Articulo 24. Verificación de la finalización de la  Obra. La Comisión Verificadora deberá elaborar al acta de verificación de  finalización de la obra o de finalización de un tramo si fuera el caso dentro de los 30 días siguientes a la fecha de notificación de su nombramiento si comprueba que los trabajos están ejecutados satisfactoriamente.

En caso contrario dentro del mismo plazo hará constar en acta las correcciones que debe efectuar  el Contratista.

Articulo 25 Correcciones  En caso de que la Comisión ordene hacer correcciones se le notificara al Contratista el acta donde consten las correcciones que debe efectuar para que proceda a ejecutarles dentro del plazo del componente de Construcción y si se excede de este se le impondrán las sanciones previstas  en el Contrato.

No se tomara en cuenta para el computo del plazo del componente de Construcción el periodo comprendido entre la echa de recepción del aviso por escrito del Contratista de que la obra esta terminada y la Fecha en que la Comisión Verificadora le indique las correcciones que debe efectuar.

Articulo 26 Fecha de verificación de finalización de  los trabajos.  Al finalizar las correcciones el Contratista dará nuevamente aviso para que se proceda a la verificación de finalización de la obra o del tramo si fuera el caso siguiendo el procedimiento establecido anteriormente.  La fecha de verificación de finalización de la obra sera la del cierre de la ultima acta.

Articulo 27 Inicio del Plazo de Mantenimiento.  El plazo del componente de Mantenimiento se iniciara el día siguiente en que la Comisión nombrada para el efecto tenga por finalizada a su entera satisfacción la totalidad de la obra contratada pero si la verificación de la terminación de los trabajos se hiciera por tramos iniciara el plazo de su componente de Mantenimiento al día siguiente que se tenga por efectuada dicha verificación.

Articulo 28. Inicio del Plazo de Operación El plazo del componente de Operación se iniciara el día siguiente en que la Comisión nombrada para el efecto tenga por finalizada a su entera satisfacción la totalidad de la obra contratada pero si la verificación de la terminación de los trabajos se hiciera por tramos cada tramo iniciara el plazo de su componente de Operación al día siguiente que se tenga efectuada dicha verificación.

CAPITULO VII

CONCILIACION Y ARBITRAJE

Articulo 29  Gastos y honorario de la conciliación y el arbitraje.  En caso de tener que acudir a una conciliación para la resolución de controversias los gastos y honorarios serán pagados por el Contratista

En  caso de que se acuda a un arbitraje los gastos y honorarios sera pagados por el Contratista sin perjuicio de la condena en costas que se establezcan en el laudo.

CAPITULO VIII

SANCIONES

Articulo 30. Atraso en la finalización del componente de Elaboración del Diseño Final. El retraso del Contratista en la entrega del Diseño Final dentro del plazo establecido en el Contrato, se sancionara con el  pago de una multa por cada día de atraso equivalente al 0.05% del precio total de este componente.

La multa por atraso en la entrega del Diseño Final en ningún caso excederá del 10% del precio total de este componente.  Si esto ocurre la Autoridad Administrativa Superior podrá dar por terminado el Contrato por incumplimiento del mismo sin perjuicio de hacer efectiva la fianza de cumplimiento y de aplicar las medidas legales correspondientes

Articulo 31. Atraso en la finalización del componente de Construcción.  El atraso del Contratista  en la finalización de la Construcción de la obra dentro del plazo establecido en el Contrato se sancionara con el pago de una multa por cada día de atraso equivalente al 0.007% del precio total de este componente.

Las multas por retraso en ningún caso excederán del 2% del precio total de este componente.  Si esto ocurre la Autoridad Administrativa superior dará por terminado el Contrato Por incumplimiento del mismo sin perjuicio de hacer efectiva la fianza de cumplimiento y de aplicas las medidas legales correspondientes.

Articulo 32 Variación en las especificaciones de diseño y de contracción.  Si durante la ejecución de los trabajos de Construcción el Contratista contraviniendo total o parcialmente el Contrato perjudicare al Estado variando la calidad o cantidades establecidas en las especificaciones del diseño aprobado, sera sancionado con una multa del 100% del valor que representa la parte afectada de la obra.  En los documentos de Licitación se indicara la forma de cuantificar el monto de la sanción en cada caso que se incumpla con las especificaciones del diseño.

La sanción era impuesta sin perjuicio de la obligación del Contratista de hacer las demoliciones reconstrucciones y/o reparaciones que le sean ordenadas por la Supervisora y que sena necesarias para cumplir con las especificaciones del diseño aprobado.

Articulo 33. Sub-ejecución. Por la sub-ejecución de los trabajos programados mensualmente durante el plazo del componente de Construcción por razones imputables al Contratista se le amonestara por escrito y se le impondrá una multa cuyo monto y procedimiento de aplicación se establecerá en los Documentos de Licitación.  Estas sanciones se aplicaran únicamente cuando la ejecución real acumulada sea menor que la programación acumuladaza al periodo  en que se aplique la sanción.

Si se diera el caso de sanciones por sub-ejecución durante 3 meses consecutivos, la Autoridad Administrativa Superior podrá dar por terminado el Contrato por incumplimiento del mismo, sin perjuicio de hacer efectiva la fianza de cumplimiento y de aplicar las medidas legales correspondientes.

Articulo 34. Variación en los estándares de calidad en los componentes de mantenimiento y operación.  Se sancionara al Contratista con una multa cuya forma de fijar su monto se establecerá en los Documentos de Licitación  si se comprueba que no esta prestando el adecuado mantenimiento a la carretera.

En los Documentos de Licitación se indicara la forma en que se hará la evolución del estado de la carretera y las mediciones  que deberán efectuarse así  como los índices y los estándares para determinar si el mantenimiento y la operación son los adecuados

Articulo 35. Otras Sanciones.  En los Documentos de Licitación se podrán establecer otras sanciones que se aplicaran al Contratista en caso de incumplimiento a cualquiera de las obligaciones que se deriven del Contrato.

Articulo 36. Procedimiento de imposición de multas Cuando la Supervisora considere que ha habido un incumplimiento que amerite una sanción con exposición razonada se lo hará saber a la autoridad inmediata de la que dependa quien lo hará del conocimiento del Director que designe la Autoridad Administrativa Superior para cada componente del Proyecto, para que este le conceda un plazo de 10 días al Contratista a efecto de que exponga lo que considere conveniente y presente los documentos que demuestren sus argumentos.

Una vez que se haya vencido el plazo concedido al Contratista se haya recibido o no la argumentación de este si el Director considera que efectivamente ha habido un incumplimiento mediante informe circunstanciado lo hará saber a la Autoridad Administrativa Superior adjuntando la argumentación y l documentación presentadas por el Contratista para que esta evalué el caso e imponga la sanción si procediere.

Las multas serán impuestas mediante resolución emitidas por la Autoridad Administrativa Superior con base en el informe circunstanciado que reciba del Director fijando plazo para que el contratista las haga efectivas.  En caso de que el Contratista no pague las multas dentro del plazo establecido se ejecutara la Fianza de Cumplimiento de Contrato la fianza de Saldos Deudores y/o se cobraran por los medios legales pertinentes.

Contra las resoluciones que impongan sanciones se podrá interponer el recurso de reposición previstos en la ley de lo Contencioso Administrativo.

CAPITULO IX

DISPOSICIONES FINALES

Articulo 37. Vigencia.  El presente Acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario de Centro América.

